
 NORMATIVA HUERTO AVALON 

 
Las experiencias dentro del Huerto Avalon forman parte de los objetivos de educación ambiental 
de Avalon y de nuestro programa de indagación. Es un laboratorio vivo para el aprendizaje y el 
esparcimiento que permite  observar y comprender a la Tierra, reflexionar sobre la relación y la 
responsabilidad que los seres humanos tenemos con ella,  conocer sobre procesos de siembra y 
cosecha de especies comestibles, abordando conceptos como resiliencia salud y nutrición.  

I. Generales 

A. Los alumnos utilizarán  responsablemente la herramienta del Huerto.  

B. Los alumnos solamente podrán extraer raíces, tallos, hojas, flores y frutos cuando 
esto sea parte de la práctica y previo consentimiento del responsable del programa. 

C. Los alumnos al final de la práctica deberán limpiar la herramienta utilizada y deberán 
guardarla en los espacios asignados ya que este material es para el uso exclusivo del 
Huerto.  

D. El responsable del programa es el encargado de coordinar el apoyo de los docentes, 
padres de familia y personal manual para efectos del Huerto. 

II. Del programa del Huerto   

El responsable del Huerto deberá diseñar anualmente un programa vinculado a las 
unidades de indagación del POI y a la edad de los alumnos, el cual deberá estar aprobado 
por la Coordinación de Bachillerato Internacional. 

III. De los alumnos   

A. Los alumnos deberán cuidar y mantener en el mejor estado posible El Huerto. 

B. Los alumnos deberán evitar pisar los jardines y espacios de cultivos  



C. Los alumnos podrán utilizar el material del Huerto, solamente bajo la supervisión del 
responsable del mismo. 

D. Los alumnos deberán evitar el uso de pelotas y balones en el área del Huerto, debido 
a que pueden causar daños al área de cultivo. 

E. Los alumnos deberán depositar la basura y desperdicios de cualquier tipo en los 
contenedores correspondientes.  

F. Los alumnos deberán tener en todo momento una actitud positiva y respetuosa 
durante el desarrollo de la práctica. 

IV. De los padres de familia o tutores. 

A. Los padres de familia o tutores podrán participar en el Programa del  Huerto con el 
objetivo de compartir de manera directa o indirecta experiencias de enseñanza-
aprendizaje con sus hijos y los compañeros de sus hijos, contribuyendo así a la 
formación de mejores personas. 

B. Los padres de familia o tutores que quieran participar como “voluntarios verdes” en El 
Huerto deberán comprometerse por un periodo mínimo de un ciclo escolar. 

C. Los padres de familia o tutores podrán participar como voluntarios en un número 
máximo de seis, divididos en dos grupos el A y el B. 

D. Los voluntarios de ambos grupos asistirán un máximo de dos sesiones por mes, de 
acuerdo al calendario establecido por el responsable  del programa. 

E. Las actividades del Huerto se llevarán a cabo los jueves de 07:30 a 14:30 horas. 

F. Los padres de familia o tutores que participen en este programa, lo podrán hacer por 
un periodo máximo de dos ciclos escolares con el objetivo de abrir este espacio al 
mayor número de voluntarios. 

G. Los voluntarios deberán asistir al responsable del programa en todas las actividades 
del mismo: 

• Preparar el material de la práctica  

• Preparar alimentos 

• Lavar vegetales 

• Lavar trastes  

• Limpiar zona del Huerto  

• Limpiar el Laboratorio de Ciencias 

H. En caso de no poder asistir, deberán notificar a los demás voluntarios verdes y si 
fuera necesario invitar a un suplente. 



I. Los voluntarios verdes deberán permanecer durante el desarrollo  de la práctica, 
según corresponda en el área del Huerto o Laboratorio de Ciencias, sin rondar por las 
instalaciones del Plantel. 

Una vez concluidas las actividades del Huerto, los voluntarios verdes podrán esperar a 
sus hijos en la recepción del Plantel. 

J. Los voluntarios verdes deberán de abstenerse de intervenir directamente en 
disciplinar a los alumnos o realizar funciones que le correspondan a los docentes. 

K. Los padres de familia o tutores deberán trabajar para el colectivo de alumnos y no de 
manera exclusiva con su hijo o pupilo. Se recomienda ampliamente no trabajar con la 
generación de sus hijos. 

L. Los padres de familia o tutores deberán guardar confidencialidad respecto a 
conductas y dinámicas observadas en los grupos, alumnos o maestros; por lo que no 
está permitido comentarlos con otros padres de familia o círculos. 

M. Los padres de familia o tutores pueden aportar eventualmente servicios, materiales o 
instrumentos con los que no cuenta el Huerto. 

N. Los padres de familia o tutores deberán bajo la coordinación del responsable del 
Huerto difundir las ideas y experiencias del programa con el resto de la Comunidad 
Avalon. 


